
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 2.477/2015

Convocatoria para la provisión de 4 plazas de administrativo/a,

en régimen laboral fijo, mediante el sistema de concurso-oposi-

ción, en turno libre, incluidas en la oferta de empleo público acu-

mulada de 2012 del Instituto Municipal de Desarrollo Económico y

Empleo de Córdoba.

BASES

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria, en el marco del

Acuerdo de Encomienda de Gestión IMDEEC-Ayuntamiento de

Córdoba (BOP número 71 de 16 de abril de 2013), la provisión de

4 plazas de Administrativo/a, en régimen laboral fijo, mediante el

sistema de concurso-oposición, en turno Libre.

Estas plazas estás dotadas con las retribuciones correspon-

dientes al Nivel IV del Grupo B (Personal de Administrativo), del

vigente Convenio Colectivo del Ayuntamiento al que se encuen-

tra adherido el Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Em-

pleo de Córdoba (en adelante IMDEEC) pertenecientes a la Ofer-

ta de Empleo Público Acumulada de 2012. Códigos: 3221.B2.01,

3221.B2.03, 3222.B2.01 y 3224. B2.01

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas

selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-

tos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el articulo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni ha-

llarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. Los

aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acredi-

tar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o con-

dena penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función Pú-

blica.

c) Estar en posesión del Título de Bachiller, Formación Profe-

sional de Segundo Grado o equivalente (deberá acreditarse la

equivalencia).

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas de Administrativo/a.

e) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima

de jubilación forzosa.

f) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el nor-

mal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las per-

sonas que resulten seleccionadas deberán someterse a reconoci-

miento médico por el Departamento de Prevención y Salud Labo-

ral de este Ayuntamiento, antes de su nombramiento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda debe-

rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación

de solicitudes.

Cuarta. Las personas con discapacidad serán admitidas en

igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se es-

tablezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en

los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las ta-

reas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado

en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el tiempo y me-

dios de realización de los ejercicios de forma que gocen de igual-

dad de oportunidades.

III. SOLICITUDES

Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen todos los

requisitos exigidos, deberán dirigirse al Presidente del IMDEEC

en el plazo de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la pu-

blicación del extracto de la convocatoria de las plazas en el Bole-

tín Oficial del Estado. Se podrán presentar:

-Con Certificado Digital:

Cumplimentar el modelo de solicitud (incluye autobaremo), que

se encuentra publicado en la página https://sede.cordoba.es y

presentarla vía telemática y mediante el documento de pago, ge-

nerado en este proceso, efectuar el abono de la tasa establecida

1 0 , 5 3  €  e n  B B K - C a j a s u r  C ó d i g o  I B A N  E S 9 8

0237.0210.30.9152455481 quedando ambos automáticamente

registrados. No se presentará documento alguno en el Excmo.

Ayuntamiento.

-Sin Certificado Digital:

Cumplimentar el modelo de solicitud (incluye autobaremo) pu-

blicado en la página https://sede.cordoba.es y entregarlo impreso

y firmado, junto con fotocopia del DNI en vigor y justificante del

pago de tasas (Justificante de ingreso de la cantidad de 10,53 €

en BBK-Cajasur Código IBAN ES98 0237.0210.30.9152455481,

en concepto de participación en procesos de selección de perso-

nal, según se establece en la vigente Ordenanza Fiscal número

100, o en su defecto se acompañará el resguardo del giro postal,

telegráfico o transferencia de su abono. Las personas exentas,

deberán acreditar el motivo de su exención). Se presentarán en el

Registro General del Ayuntamiento, en los Registros de los Cen-

tros Cívicos Municipales o en cualquiera de los lugares estableci-

dos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos,

deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el

funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.

En caso de presentar las instancias en Administración distinta,

y al objeto de agilizar el procedimiento, el interesado lo comunica-

rá vía fax, fax (957.49.99.29), o correo:

(seleccion@ayuncordoba.es), al departamento de Selección y

Formación. Las solicitudes presentadas en soporte papel que pre-

senten enmiendas o tachaduras, tanto en la instancia como en el

autobaremo, serán desestimadas.

En el impreso de solicitud, debidamente cumplimentado, se ha-

rá constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigi-

dos en la base segunda de esta convocatoria a fecha de expira-

ción del plazo señalado para la presentación de solicitudes, com-

prometiéndose a probar los datos en el momento que le fueran

requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran in-

currir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

Sexta. En ningún caso, el pago de la cantidad que correspon-

da en concepto de participación en procesos de selección de per-

sonal, supondrá sustitución del trámite de presentación en tiem-

po y forma de la solicitud.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto

de participación en procesos de selección de personal en los su-

puestos de exclusión por causas imputables al interesado.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Séptima. Transcurrido el plazo de presentación de instancias,

el Presidente del IMDEEC, dictará Resolución declarando aproba-

da la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha

Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y

Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, se determinará el lu-

gar, fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como la com-
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posición del Tribunal.

El plazo de subsanación de las causas de exclusión, de acuer-

do con lo establecido en el artículo 71 de la Ley del Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, será de diez días hábiles a partir de la publica-

ción de la citada Resolución.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones y/o corrección de

errores, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la reso-

lución del Presidente del IMDEEC por la que se apruebe la lista

definitiva, que también reflejará las puntuaciones recogidas en los

impresos de “Autobaremo” presentados por los/as aspirantes, y

que será publicada en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

El resto de los anuncios relativos a esta convocatoria se publi-

carán exclusivamente en el Tablón de Anuncios Municipal y, a ni-

vel meramente informativo, en la página web del Excmo. Ayunta-

miento de Córdoba: www.ayuncordoba.es.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Octava. El Tribunal Calificador estará constituido de la siguien-

te forma:

Presidente/a: Funcionario de carrera del Ayuntamiento de Cór-

doba.

Secretario/a: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobier-

no Local, o funcionario/a en quien delegue.

Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera o personal laboral fi-

jo.

El Tribunal actuará validamente cuando concurran el/la Presi-

dente/a, Secretario/a y dos vocales.

Según lo dispuesto en la Ley 30/92, del Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, el Secretario/a asistirá con voz y sin voto.

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titulación o

especialización igual o superior a la exigida para el acceso a es-

tas plazas, y estarán a lo establecido en la legislación vigente.

Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse

de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a aquellos/as

cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artí-

culo 28 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Novena. La autoridad competente designará un/a Observador/a

que podrá asistir a las reuniones del Tribunal Calificador, quien

deberá estar en posesión de titulación de igual o superior nivel

que la requerida para participar en el proceso selectivo y estará

sujeto a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común.

Estas personas no tendrán voz ni voto y deberán respetar el

deber de sigilo y secreto profesional.

Décima. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por

razón del número de aspirantes presentados/as a las pruebas o

por otras circunstancias, el Tribunal por medio de su

Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, con ca-

rácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipales para co-

laborar en el desarrollo del proceso de selección, bajo la direc-

ción del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la

colaboración de asesores/as expertos/as en la materia de que se

trate, que intervendrán con voz, pero sin voto.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Undécima. El procedimiento de selección constará de dos par-

tes:

A) Concurso (35%).

B) Oposición (65%).

A) FASE DE CONCURSO:

Esta fase de Concurso, no tendrá carácter eliminatorio, y no po-

drá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de

Oposición.

Los/as aspirantes deberán proceder a la autobaremación de

sus méritos en el plazo de presentación de solicitudes, debiendo

justificarlos documentalmente una vez finalizada la fase de oposi-

ción, en el plazo establecido al efecto, con arreglo al baremo es-

tablecido en el Anexo I.

La fase de concurso estará así conformada por el resultado de

la puntuación de dicho autobaremo que, en todo caso, tendrá la

calificación de provisional y que se publicará junto con las listas

definitivas de admitidos/as y excluidos/as.

Dicha autobaremación vinculará la revisión que efectúe el Tri-

bunal Calificador, en el sentido de que el mismo solo podrá valo-

rar los méritos que hayan sido autobaremados por los/as aspiran-

tes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la asignada por

los/as mismos/as.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efectos de

determinar la puntuación en la fase de concurso, serán los acredi-

tados documentalmente una vez finalizada la fase de oposición y

autobaremados por los/as aspirantes durante el plazo de presen-

tación de solicitudes, no tomándose en consideración los alega-

dos con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos

meritos no autobaremados por los aspirantes.

Los méritos a tener en cuenta serán los adquiridos con anterio-

ridad a la finalización del plazo de presentación de instancias.

B) FASE DE OPOSICIÓN:

PRIMER EJERCICIO: Cuestionario de 70 preguntas con 4 res-

puestas alternativas basadas en el temario contenido en el Ane-

xo II de esta convocatoria. Con una duración máxima de 90 minu-

tos.

Será preciso contestar correctamente, como mínimo, el 65% de

las preguntas, 45 aciertos, para obtener un 5.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos.

En el caso excepcional de que alguna pregunta tuviese que ser

anulada por el Tribunal Calificador, se mantendrá el porcentaje de

aciertos establecido (65%).

SEGUNDO EJERCICIO: Realización de un Supuesto o Prueba

práctica, elegida por el Secretario, de forma aleatoria, entre las

confeccionadas por los componentes del Tribunal Calificador y re-

lacionadas con las funciones a desempeñar y de acuerdo con los

temas incluidos en el Anexo II. Duración máxima de 2 horas.

Esta ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos.

Duodécima. La calificación de los/as aspirantes será la media

aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miembro del

Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones que se disper-

sen de dicha media en + 2 puntos inclusive.

Cada una de las ejercicios será corregido sin que se conozca la

identidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candi-

datos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan

conocer la identidad de los/as mismos/as.

Decimotercera. Todas las calificaciones se harán públicas, el

mismo día en que se acuerden, en el Tablón de Anuncios Munici-

pal.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las pun-

tuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en
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llamamiento único, salvo casos justificados de fuerza mayor apre-

ciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as en aquellas

pruebas que no se puedan efectuar conjuntamente, comenzará

por el/la opositor/a cuyo primer apellido empiece por la letra "C",

de conformidad con el sorteo realizado por la Secretaría de Esta-

do para la Administración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábi-

les y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Decimocuarta. Finalizada la fase de oposición, aquellos/as as-

pirantes que la hubiesen superado deberán los documentos justi-

ficativos de los méritos que se alegaron a fecha de finalización del

plazo de presentación de solicitudes, en el plazo de 5 días hábi-

les a partir de la publicación de la resolución con los resultados

de la fase de oposición.

La documentación acreditativa de los méritos, originales o co-

pias debidamente compulsadas, deberá ir grapada, ordenada y

numerada conforme al orden en que se citaron los méritos en el

impreso de autobaremación presentado junto con la instancia pa-

ra participar en esta convocatoria.

El Tribunal Calificador procederá a la verificación de la autoba-

remación presentada por aquellos/as aspirantes que, habiendo

superado la fase de oposición y habiendo justificado sus meritos

conforme a lo establecido en el Anexo II, tengan opción a supe-

rar la convocatoria en función del número de plazas ofertadas. No

se considerará ningún documento posterior a la fecha de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes.

En dicho proceso de verificación, el Tribunal Calificador podrá

minorar la puntuación consignada por los/as aspirantes en el ca-

so de méritos no valorables conforme al baremo de méritos por

no tener relación directa con la plaza objeto de la convocatoria u

otras circunstancias debidamente motivadas, así como o en el ca-

so de apreciar errores aritméticos. En el supuesto de méritos au-

tobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal podrá trasla-

dar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda impli-

car aumento de la puntuación total autoasignada por los/as aspi-

rantes. En ningún caso podrá el Tribunal otorgar una puntuación

mayor a la consignada por los/as aspirantes.

Decimoquinta. Una vez terminada la calificación de los/as aspi-

rantes el Tribunal hará público en el Tablón de Anuncios de esta

Corporación la lista provisional de aprobados/as, con indicación

de la puntuación obtenida tanto en la fase de oposición como en

la de concurso. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán

carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de la misma. Dichas alegaciones serán decididas en la rela-

ción definitiva de aprobados.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas

las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal Calificador

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación,

con expresión de la puntuación obtenida en cada una de las fa-

ses. Dicha publicación se hará en el Tablón de Anuncios de esta

Corporación.

Decimosexta. En el caso de que al proceder a la ordenación de

los/as aspirantes se produjeran empates, éstos se resolverán

atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia

profesional de la fase de Concurso.

b) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.

c) Mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios, en

orden de prelación inverso al de su celebración.

Decimoséptima. Una vez terminada la calificación de los/as as-

pirantes el Tribunal hará público en el Tablón de Anuncios de es-

ta  Corporac ión,  la  puntuac ión de los/as asp i rantes

selecc ionados/as.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen las

condiciones mínimas necesarias para desempeñar idóneamente

el puesto, podrá declarar desierta alguna o todas las plazas obje-

to de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren,

otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo a los/as pro-

puestos/as por el Tribunal.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimoctava. Transcurrido el plazo de presentación de docu-

mentos, el Presidente del IMDEEC procederá a la contratación de

los aspirantes propuestos/as, una vez que hayan acreditado do-

cumentalmente las condiciones exigidas en la base segunda de la

convocatoria.

La incorporación al puesto de trabajo se efectuará dentro del

plazo de un mes, a contar desde la fecha de notificación a los in-

teresados.

Decimonovena. El contrato será en régimen laboral fijo, una

vez superado el periodo de prueba de un mes.

VIII. NORMAS FINALES

Vigésima. En lo no previsto en las Bases de la presente convo-

catoria, será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-

tuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 896/91, de 7

de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Pro-

gramas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selec-

ción de los Funcionarios de Administración Local, el Real Decre-

to 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-

moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-

ción General del Estado, los Criterios Generales que regirán los

Procesos de Selección de Personal del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba, aprobados mediante Decreto número 3580, de 4 de

abril de 2012, las Instrucciones para el Funcionamiento y Actua-

ción de los Órganos de Selección de Personal del Excmo. Ayun-

tamiento de Córdoba, aprobados mediante Decreto número 3581,

de 4 de abril de 2012 y demás normativa aplicable.

Vigesimoprimera. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tri-

bunal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación de las

normas establecidas en estas Bases.

Vigesimosegunda. La convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribu-

nal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los ca-

sos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

Córdoba, 16 de marzo de 2015. El Presidente del IMDEEC,

Fdo. Rafael Navas Ferrer.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA PROVI-

SIÓN DE 4 PLAZAS ADMINISTRATIVO/A (10,76).

1. FORMACIÓN (máx. 4,30 puntos)

1.1 Por estar en posesión del Título de Formación Profesional

de grado superior (Rama Administrativa) o equivalente: 0,5 pun-

tos.

1.2 Por realización de cursos de formación y/o perfecciona-
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miento, impartidos por Administraciones Públicas, Colegios Profe-

sionales, desarrollados en el marco de la Formación Continua o

debidamente homologados y relacionados con el temario de esta

convocatoria y las funciones a desarrollar, hasta un máximo de:

2,50 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de 20 a 50 horas: 0,10 puntos.

Cursos de 51 a 100 horas: 0,15 puntos.

Cursos de 101 a 200 horas: 0,20 puntos.

Cursos de más de 200 horas: 0,25 puntos.

1.3 Por cada ejercicio superado, en convocatoria pública, para

la provisión definitiva de plaza igual a la que se aspira, hasta un

máximo de 1,30 puntos: 0,43 puntos.

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL: (máx. 5,38 puntos)

2.1 Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios

efectivos prestados en plaza igual a la que se aspira, en la Admi-

nistración Local, hasta un máximo de 5,38 puntos: 1,35 puntos.

2.2 Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios

efectivos prestados en plaza igual a la que se aspira, en otras En-

tidades Públicas, hasta un máximo de 5,38 puntos: 0,85 puntos.

2.3 Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios

efectivos prestados en plaza igual a la que se aspira en Entida-

des Privadas, hasta un máximo de 5,38 puntos: 0,60 puntos.

3. OTROS MÉRITOS (máx. 1,07 puntos)

3.1. Por realización de otras actividades directamente relacio-

nadas con el temario de esta convocatoria y/o con las funciones a

desarrollar, hasta un máximo de: 1,07 puntos.

JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesados/as,

deberán ser justificados con la documentación original o fotoco-

pias debidamente compulsadas y los aspirantes que hubiesen su-

perado la fase de oposición deberán presentar los documentos

justificativos de los méritos que se alegaron a fecha de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes, en el plazo de 5

días hábiles a partir de la publicación de la resolución con los re-

sultados del segundo ejercicio.

Los documentos justificativos de los méritos únicamente se po-

drán presentar en el plazo señalado. Los méritos alegados y no

justificados en el plazo establecido con la documentación determi-

nada en el apartado siguiente, no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado se pre-

sentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas, se justificarán con el correspon-

diente título oficial o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con el certifi-

cado o diploma de asistencia o docencia, y programa oficial del

curso con indicación del número de horas lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justificarse me-

diante el correspondiente Informe de Vida Laboral y contrato de

trabajo o nombramiento corporativo, o certificación expedida por

el Órgano de la Administración con competencia en materia de

personal, donde constará la denominación del puesto de trabajo

que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que lo ha

venido desempeñando, dependencia a la que está adscrito/a y re-

lación jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño del

mismo.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse mediante el Informe de Vida La-

boral y contrato de trabajo o Certificación de Empresa, TC2, Nó-

minas, o cualquier otro medio que permita conocer el período y la

categoría profesional.

e) La superación de ejercicios de oposición se justificará me-

diante certificación expedida por el Órgano de la Administración,

con competencia en materia de Personal, donde conste la cate-

goría de la plaza objeto de la convocatoria, fecha y ejercicios

aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 4 PLAZAS DE ADMINIS-

TRATIVO/A

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y principios

generales. Derechos y deberes fundamentales de los españoles,

garantías y suspensión.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey, sucesión, re-

gencia y tutela. El Refrendo.

3. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales: Composición,

atribuciones y funcionamiento. El Defensor del Pueblo. El Tribu-

nal de Cuentas.

4. El Gobierno y la Administración. Composición y funciones del

Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

5. El Poder Judicial: principios constitucionales. Organos juris-

diccionales. El Consejo General del Poder Judicial. El Ministerio

Fiscal.

6. La Organización Territorial del Estado en la Constitución Es-

pañola. Las Comunidades Autónomas. Distribución de competen-

cias entre el Estadio y las Comunidades Autónomas. Los Estatu-

tos de Autonomía: significado y elaboración.

7. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización políti-

ca y administrativa. Competencias. El Estatuto de Autonomía de

Andalucía.

8. La Administración Local. Concepto y características. Princi-

pios constitucionales y regulación jurídica. Entidades que inte-

gran la Administración Local.

9. La Administración Pública. Concepto. Principios de organiza-

ción y actuación. Especial referencia a los principios de jerarquía,

eficacia, descentralización, desconcentración y coordinación.

10. La Hacienda Pública. Los ingresos de Derecho Público. Tri-

butos. Concepto y clases.

11. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. El

principio de legalidad. Las potestades administrativas. La activi-

dad discrecional de la Administración, límites y control: la desvia-

ción de poder.

12. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley y sus clases.

Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. Los tratados inter-

nacionales. El reglamento. Otras fuentes.

13. El administrado. Concepto y clases. La capacidad del admi-

nistrado y sus causas modificativas. Situaciones jurídicas del ad-

ministrado: Derechos subjetivos e intereses legítimos.

14. El acto administrativo: Concepto y clases. Elementos del

acto administrativo. Motivación. Notificación y publicación.

15. Eficacia de los actos administrativos. Ejecución de los ac-

tos administrativos. Actos nulos y anulables. Irregularidades no in-

validantes. Convalidación, conversión y conservación del acto ad-

ministrativo.

16. Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio.

Los recursos administrativos. Reclamaciones previas al ejercicio

de las acciones civiles y laborales.

17. El procedimiento administrativo común. Principios y fases.

18. Modos de terminación del procedimiento. La obligación de

resolver. El silencio administrativo. Dimensión temporal del proce-

dimiento. Términos y Plazos. Cómputo de plazos.

19. Legislación de contratos del sector público: Objeto y ámbito

de aplicación. Delimitación de los tipos contractuales.

20. Las partes en los contratos del sector público. El órgano de

contratación. El empresario: capacidad, prohibiciones, solvencia.
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Clasificación de las empresas. Objeto, precio y cuantía del contra-

to.

21. La selección del contratista y adjudicación de los contratos.

Prerrogativas de la Administración Pública en los contratos admi-

nistrativos. Ejecución, modificación y extinción de los contratos

administrativos.

22. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias y servi-

cios mínimos municipales. Régimen de organización en los muni-

cipios de gran población. Órganos de gobierno y complementa-

rios. Atribuciones.

23. Las Haciendas Locales. Los recursos de las Entidades Lo-

cales. Estudio especial de los ingresos tributarios. Las Ordenan-

zas fiscales.

24. El Presupuesto de la Administración Local. Elaboración y

aprobación. La estructura presupuestaria. Las modificaciones de

crédito. Liquidación del presupuesto.

25. El gasto público local: Concepto y régimen legal. Ejecución

de los gastos públicos. Contabilidad de gastos e ingresos.

26. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de utiliza-

ción de los bienes de dominio público. El patrimonio privado de la

Administración.

27. El Estatuto Básico del Empleado Público: Estructura y con-

tenido esencial. Objeto y ámbito de aplicación. Clases de perso-

nal al servicio de las Administraciones Públicas.

28. Derechos de los empleados públicos. Deberes y código de

conducta. Derechos retributivos de los empleados públicos. Los

diferentes conceptos retributivos. Régimen de incompatibilidades.

29. Adquisición y pérdida de la relación de servicios de los em-

pleados públicos. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Si-

tuaciones administrativas.

30. Derecho a la negociación colectiva, representación y partici-

pación institucional de los empleados públicos para la determina-

ción de sus condiciones de trabajo. Órganos de representación.

Derecho de reunión.

31. Contratación del personal laboral. Características y forma

del contrato de trabajo. Tipos de contratos laborales. Duración,

suspensión y extinción de los contratos.

32. La retribución laboral. El salario, clases. Deducciones. La

nómina.

33. El sistema de Seguridad Social del personal laboral. Afilia-

ción. Cotización. Acción protectora, concepto y clases de presta-

ciones.

34. La igualdad de género en la Constitución y en el Estatuto

de Autonomía para Andalucía. Normativa básica sobre igualdad.

35. Violencia de género. Medidas de Protección Integral contra

la Violencia de Género en la normativa básica estatal y andaluza.

36. Prevención de riesgos laborales y protección de la seguri-

dad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones del empresa-

rio y de los trabajadores. Los Delegados de Prevención. El Comi-

té de Seguridad y Salud. Los servicios de prevención.

37. El Archivo, clases de archivos. Principales criterios de orde-

nación. El derecho de los ciudadanos al acceso a archivos y re-

gistros.

38. La Administración Electrónica y el Servicio a los Ciudada-

nos. Concepto, características, régimen jurídico. Certificación Di-

gital.

39. La Ley General de Subvenciones y su Reglamento: Ámbito

de aplicación y disposiciones comunes. Procedimientos de conce-

sión. Gestión y justificación de las subvenciones. Reintegro. Con-

trol financiero.

40. El Desarrollo Local del Ayuntamiento de Córdoba: El Institu-

to Municipal de Desarrollo Económico. Estatutos. Organización y

funcionamiento.
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